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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL 

DE EJECUCIÓN PENAL, EN MATERIA DE SALUD, HIGIENE MENSTRUAL Y ATENCIÓN 

MÉDICA CON ENFOQUE DE GÉNERO PARA MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MERARY VILLEGAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

La suscrita, Merary Villegas Sánchez, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las legisladoras y los legisladores debemos impulsar iniciativas que mejoren las condiciones 
de quienes más lo necesitan. Bajo el principio del humanismo mexicano, el Estado debe 
actuar con sensibilidad y cercanía a la gente. En ese marco, resulta prioritario dignificar la 
vida de las mujeres privadas de la libertad en los centros penitenciarios del país, dado que a 
lo largo de décadas han sufrido violaciones graves a sus derechos humanos. 

La Constitución, en el artículo 18 ordena que el sistema penitenciario se organice con 
respeto irrestricto a los derechos humanos y tratándose de mujeres, en espacios separados 
que atiendan sus necesidades específicas. 

Este mandato, reforzado por los artículos 1o. y 4o. constitucionales y por instrumentos 
internacionales ratificados por México —en particular la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y las Reglas de Bangkok1 —, 
obligan al Estado a garantizar condiciones dignas, libres de violencia y discriminación para 
todas las personas privadas de la libertad. 

Pese a ello, las mujeres enfrentan carencias graves de higiene menstrual, atención 
ginecológica y apoyo psicoemocional. El artículo 10, fracción III, de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal (LNEP) ordena proporcionar “los artículos necesarios para una estancia 
digna y segura, siendo prioritarios los de higiene propias de su género”, pero la provisión 
gratuita y suficiente de toallas sanitarias, tampones o copas menstruales es irregular o 
inexistente. Muchas internas deben comprarlos a sobreprecio —hasta diez veces su valor 
comercial— o improvisar materiales antihigiénicos, lo que incrementa el riesgo de 
infecciones y profundiza su vulnerabilidad.2 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en el 2022 subrayó 
que la salud menstrual forma parte de los derechos sexuales y reproductivos y es punto de 
partida para la igualdad sustantiva.3 El Estado, por tanto, está obligado a garantizar el 
acceso a insumos y eliminar la estigmatización que persiste en torno a la menstruación, 
especialmente en prisión. 
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Las cifras confirman la urgencia. Según el Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal 
y Estatal (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Inegi, 2024), al cierre de 2023 las 
mujeres representaban 5.7?por ciento de la población penitenciaria y casi la mitad carecía 
de sentencia firme; las quejas más comunes se referían a falta de atención médica o 
psicológica (30?por ciento) y a desabasto de artículos personales (13.6?por ciento).4 

La Recomendación?35/2021 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
documenta que la escasez y el alto costo de los insumos menstruales obligan a muchas 
mujeres a usar una misma toalla por más de 48 horas o emplear trozos de tela, calcetines o 
papel higiénico; para 60?por ciento que no recibe visitas, la carencia se vuelve crónica y 
degradante.5 

Sobre esto, resulta imperante señalar que garantizar salud menstrual digna y atención 
ginecológica no es un privilegio, sino condición mínima para que la reinserción social sea 
posible. Un sistema que ignora las diferencias biológicas y las experiencias de violencia que 
viven las mujeres reproduce discriminación e inhibe sus oportunidades de reintegrarse. 

La iniciativa tiene como finalidad reforzar los derechos de las mujeres privadas de la libertad 
a través de reformas puntuales a la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se propone garantizar 
que las internas cuenten con instalaciones adecuadas y, sobre todo, con el acceso gratuito, 
permanente y suficiente a productos de gestión menstrual y demás insumos de higiene. 
Asimismo, se establece que, desde su ingreso al centro penitenciario, las mujeres reciban 
una valoración médica y psicológica exhaustiva que permita identificar sus necesidades 
básicas y específicas de atención en salud. 

De igual manera, se precisa que la atención médica posterior deberá ser integral, con 
enfoque de género, e incluir exámenes ginecológicos preventivos periódicos, así como la 
detección y el tratamiento oportuno de enfermedades, brindándose en espacios seguros, 
salubres y dignos. 

Finalmente, se modifica el artículo 15 para que la autoridad penitenciaria presente al Juez de 
Ejecución no solo un diagnóstico médico, sino también psicológico especializado, con el 
propósito de sustentar decisiones sobre la modificación de la pena cuando existan 
condiciones de salud que así lo ameriten. 
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Es importante resaltar que desde 2018, el Comité de la CEDAW ha recomendado a México 
mejorar las condiciones penitenciarias de las mujeres, garantizando en particular la 
atención obstétrica y ginecológica. Esta reforma refuerza el marco legal para ampliar sus 
derechos y exige a las autoridades un compromiso decidido con su protección. 

Al fortalecer estos derechos cerramos la brecha entre la norma y la realidad carcelaria, 
armonizamos la legislación interna con los estándares internacionales y avanzamos hacia 
un modelo de justicia que coloca en el centro la dignidad de quienes históricamente han 
sido invisibilizadas. 

En virtud de lo anterior someto a la consideración de esta H. Asamblea el siguiente proyecto 
de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal 

Artículo Único . Se reforma el artículo 10, fracciones III, IV y V; y el artículo 15, fracción X, 
todos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 
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I. ... 

II. ... 

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos necesarios para una estancia 
digna, segura y saludable, garantizando el acceso gratuito, permanente y suficiente a 
productos de gestión menstrual y demás insumos de higiene; 

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la valoracio?n me?dica y psicológica que 
debera? comprender un examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas 
y específicas de atención de salud; 

V. Recibir atencio?n me?dica integral con enfoque de género, que incluya exámenes 
ginecológicos preventivos periódicos, detección oportuna y tratamiento adecuado de 
enfermedades propias de la mujer en hospitales o lugares especi?ficos establecidos en el 
Centro Penitenciario los cuales deberán ser espacios seguros, salubres y dignos; 

Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria... 

X. Presentar al Juez de Ejecucio?n el diagno?stico me?dico y psicológico especializado en 
el que se determine el padecimiento fi?sico o mental, cro?nico, continuo, irreversible y con 
tratamiento asilar que presente la persona privada de la libertad, con el propo?sito de 
abrir la vi?a incidental tendiente a la modificacio?n de la ejecucio?n de la pena por la 
causal que corresponda y en los te?rminos previstos por la legislación aplicable; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Reglas de la ONU para el Tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes, 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/30_Reglas-de-
Bangkok.pdf 

2 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación 35/2021. Gestión e higiene 
menstrual digna en centros penitenciarios. 

3 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Declaración sobre 
salud menstrual, junio?2022. https://www.ohchr.org/es/statements/2022/06/high-
commissioner-human-rights-statement-menstrual-health 

4 Inegi, Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatal 2024. Resultados 2023. 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/30_Reglas-de-Bangkok.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/30_Reglas-de-Bangkok.pdf
https://www.ohchr.org/es/statements/2022/06/high-commissioner-human-rights-statement-menstrual-health
https://www.ohchr.org/es/statements/2022/06/high-commissioner-human-rights-statement-menstrual-health
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5 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación?35/2021. Gestión e higiene 
menstrual digna en centros penitenciarios. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 1 de octubre de 2025. 

Diputada Merary Villegas Sánchez (rúbrica) 


